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Radicación Proceso Demandante Demandado Actuación Fecha Auto Magistrado 

76-520-31-10-003-2019-00024-01 
Declaración Muerte 

Presunta 
Ana del Carmen Garcés Emiliano Vidal Cuero 

Admitir el recurso de apelación de 
sentencia No. 206 proferida el 26-07-
2023, la presente instancia se 
sujetará al trámite previsto en el 
artículo 12 de la Ley 2213 de 2022, la 
parte apelante deberá sustentar por 
escrito, dentro de los 5 días siguientes 
a la ejecutoria de esta Providencia 

 
 

13-10-2023 Balanta Medina 

76-111-31-10-001-2019-00295-02 Unión Marital de Hecho Liliana Lozano Gallego 
Alba Liliana Lucía Calle 

Ortíz y Otros 

Admitir el recurso de apelación 
de sentencia No. 097 proferida 
el 29-06-2023, la presente 
instancia se sujetará al trámite 
previsto en el artículo 12 de la 
Ley 2213 de 2022, la parte 
apelante deberá sustentar por 
escrito, dentro de los 5 días 
siguientes a la ejecutoria de esta 
Providencia 

 

13-10-2023 Balanta Medina 

76-109-31-03-001-2021-00068-01 
Responsabilidad Civil 

Extracontractual 
Robinson Riascos 

Empresa de Transportes 
Coomobuen S.A.S. y Otro 

Admitir el recurso de apelación 
de sentencia No. 068 proferida 
el 05-07-2023, la presente 
instancia se sujetará al trámite 
previsto en el artículo 12 de la 
Ley 2213 de 2022, la parte 
apelante deberá sustentar por 
escrito, dentro de los 5 días 
siguientes a la ejecutoria de esta 
Providencia 

 

13-10-2023 Balanta Medina 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35863156/159280585/1%292019-00024-01Admite.pdf/ed8f3505-2999-493a-8756-821a66b4d7ca
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35863156/159280585/2%292019-00295-01Admite.pdf/d3b5f91f-95ee-4e4a-b5e3-4b5ddd084a18
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35863156/159280585/3%292021-00068-01Admite.pdf/bcef64f4-07c9-47ea-9f54-80940c975ff5
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76-520-31-03-003-2021-00087-01 
Responsabilidad Civil 

Extracontractual 

Ingrid Yasmin 
Montealegre Gaviria y 

Otros 

José Yovanny Salazar 
Galeano y Otros 

Admitir el recurso de apelación de 
sentencia No. 098 proferida el 06-06-
2023, la presente instancia se 
sujetará al trámite previsto en el 
artículo 12 de la Ley 2213 de 2022, la 
parte apelante deberá sustentar por 
escrito, dentro de los 5 días siguientes 
a la ejecutoria de esta Providencia 

 

13-10-2023 Balanta Medina 

76-520-31-03-002-2021-00112-01 Ejecutivo Lukas Giraldo S.A.S. 
Distribuidora de Cárnicos 

J&L S.A.S. 

Admitir el recurso de apelación 
de sentencia No. 007 proferida 
el 31-05-2023, la presente 
instancia se sujetará al trámite 
previsto en el artículo 12 de la 
Ley 2213 de 2022, la parte 
apelante deberá sustentar por 
escrito, dentro de los 5 días 
siguientes a la ejecutoria de esta 
Providencia 

 

13-10-2023 Balanta Medina 

76-520-31-03-002-2021-00117-01 
Declaración de 

Pertenencia 
Alonso Ediel Mosquera 

Robledo  
Antonio José Paredes y 

Otros 

Admitir el recurso de apelación de 
sentencia No. 005 proferida el 14-04-
2023, la presente instancia se 
sujetará al trámite previsto en el 
artículo 12 de la Ley 2213 de 2022, la 
parte apelante deberá sustentar por 
escrito, dentro de los 5 días siguientes 
a la ejecutoria de esta Providencia 

 

13-10-2023 Balanta Medina 

76-520-31-03-002-2022-00013-01 
Declaración de 

Pertenencia 
Alejandro Daniel 

Camacho Rodríguez 
Claudia Marcela Hincapié 

Escobar y Otros 

Admitir el recurso de apelación 
de sentencia No. 009 proferida 
el 04-07-2023, la presente 
instancia se sujetará al trámite 
previsto en el artículo 12 de la 
Ley 2213 de 2022, la parte 
apelante deberá sustentar por 
escrito, dentro de los 5 días 
siguientes a la ejecutoria de esta 
Providencia 

 

13-10-2023 Balanta Medina 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35863156/159280585/4%292021-00087-01Admite.pdf/e057cbc4-9dce-441a-9613-42262488226f
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35863156/159280585/5%292021-00112-01Admite.pdf/956cb2b1-b8dc-4629-a741-81898e0e8b51
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35863156/159280585/6%292021-00117-01Admite.pdf/9ebff877-7c7d-43e2-b949-238f650c470d
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35863156/159280585/7%292022-00013-01Admite.pdf/78deaa42-4765-40df-8d92-b5fa5881d4be
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76-147-31-03-001-2022-00052-02 Ejecutivo 
Libia Teresa Gil 
Sánchez y Otros 

Cartagueña de Aseo Total 
E.S.P. 

Admitir el recurso de apelación de 
sentencia No. 037 proferida el 23-05-
2023, la presente instancia se 
sujetará al trámite previsto en el 
artículo 12 de la Ley 2213 de 2022, la 
parte apelante deberá sustentar por 
escrito, dentro de los 5 días siguientes 
a la ejecutoria de esta Providencia 

 

13-10-2023 Balanta Medina 

76-111-31-03-002-2022-00056-01 Servidumbre 
Gases de Occidente 

S.A. E.S.P. 
Río de Piedras S.A.S. 

Admitir el recurso de apelación 
de sentencia No. 069 proferida 
el 30-06-2023, la presente 
instancia se sujetará al trámite 
previsto en el artículo 12 de la 
Ley 2213 de 2022, la parte 
apelante deberá sustentar por 
escrito, dentro de los 5 días 
siguientes a la ejecutoria de esta 
Providencia 

 

13-10-2023 Balanta Medina 

76-109-31-10-001-2020-00086-01 Divorcio Luz Stella Díaz Benítez 
Gilmar Mosquera 

Martínez 

De conformidad con el inciso 5° 
del artículo 121 del C.G.P., 
prorrogar por una vez, el término 
para resolver la segunda 
instancia hasta por el término 
máximo que autoriza la ley de 6 
meses, requerir al juzgado de 
primer grado, remita completo 
los registros de audiencia de 01-
03-2021 

 

13-10-2023 Balanta Medina 

76-147-31-84-001-2022-00059-01 Unión Marital de Hecho 
Cristina Martínez 

Hincaíé 
Jhon Eduar Vargas Lora y 

Otros 

Confirmar la sentencia No. 044 
de 24-03-2023, condenar en 
costas en esta instancia, previa 
fijación de las agencias en 
derecho por parte de la 
magistrada sustanciadora, 
devolver la presente actuación al 
Juzgado de origen 

 

13-10-2023 Balanta Medina 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35863156/159280585/8%292022-00052-02Admite.pdf/a5498b04-b0af-4213-83c0-c8d61a23acae
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35863156/159280585/9%292022-00056-01Admite.pdf/5a30bc83-f572-4ca0-82fd-3b94a0cded34
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35863156/159280585/10%292020-00086-01Prorroga.pdf/f0d3b1aa-b2a6-432d-9539-2e302d09e588
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35863156/159280585/11%292022-00059-01Sentencia.pdf/ce0c9ebc-13ed-4c4a-8f44-8198f8a410a6
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76-147-31-84-001-2022-00059-01 Unión Marital de Hecho 
Cristina Martínez 

Hincaíé 
Jhon Eduar Vargas Lora y 

Otros 

Se fijan como agencias en derecho 
por cuenta de esta apelación, la suma 
de $1.045.456.oo 

 

13-10-2023 Balanta Medina 

76-147-31-03-001-2020-00080-03 Ejecutivo 
María Emma Gómez 

López y Otro 
Haider Mauricio Cardona 

Echeverry y Otro 

Remitir el presente expediente al 
magistrado Dr. Orlando Quintero 
García, por conocimiento previo, por 
secretaría realizar las anotaciones 
pertinentes para compensación del 
reparto 

 

13-10-2023 Balanta Medina 

76-520-31-03-003-2015-00093-04 Ejecutivo 
Titularizadora Colombia 

S.A.S. Hitos 
Fernando Brand Girón 

Confirmar la decisión tomada en 
el numeral 2° del auto 
interlocutorio No. 1118 de 17-08-
2023, compulsar copias ante la 
Comisión Nacional de Disciplina 
Judicial y ante la Fiscalía 
General de la Nación para se 
investigue penal y 
disciplinariamente al abogado 
anotado en esta providencia, 
condenar en costas en segunda 
instancia, ordena la devolución 
del expediente al Juzgado de 
Origen 

 

17-10-2023 Pérez Chicué 

76-520-31-03-003-2015-00093-05 Ejecutivo 
Titularizadora Colombia 

S.A.S. Hitos 
Fernando Brand Girón 

Declarar Bien Denegado el recurso de 
apelación interpuesto contra la 
decisión tomada en el auto No. 0995 
de 21-07-2023 

 

17-10-2023 Pérez Chicué 

76-147-31-03-002-2018-00053-01 Ejecutivo 
Rubén Darío Herrera 

Calle 
Germán Alonso Zarrázola 

Bermúdez y Otros 

Confirmar la sentencia apelada, 
condenar en costas de esta 
instancia, devolver el expediente 
a la oficina de origen, una vez 
en firme este proveído, 
salvamento de voto Dra. 
Bárbara Liliana Talero Ortíz 

 

17-10-2023 Quintero García 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35863156/159280585/12%292022-00059-01Agencias.pdf/afe85d09-dc58-46a6-8dc7-e15099ca216e
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35863156/159280585/13%292020-00080-03RemiteConPrevio.pdf/34c7b28c-3713-40ed-8e2a-04a94b24aaed
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35863156/159280585/14%292015-00093-01Confirma.pdf/2f98568f-5b26-47a3-8aeb-6e5746b564de
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35863156/159280585/15%292015-00093-02BienDenegado.pdf/b235cbb4-7da9-4a12-b04d-77558e98b61a
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35863156/159280585/16%292018-00053-01Sentencia.pdf/6d81709c-7a0b-4009-bb59-b01b3e8a8adf

